
ELEMENTOS DE LAS 
POLITICAS EUROPEAS DE 
INSERCION LABORAL 
APLICABLES EN LA CAPV 

El presente artículo resume parte de 
un estudio realizado por el Centro de Do-
cumentación y Estudios SUS, a iniciativa 
de la Dirección de Bienestar Social del Go-
bierno Vasco, acerca de las políticas de in-
serción laboral desarrolladas en los paí-
ses europeos. El informe en cuestión, que 
lleva por título "Políticas de inserción la-
boral en Europa", ofrece una visión gene-
ral de las políticas activas de empleo apli-
cadas en el ámbito europeo y describe en 
detalle el conjunto de los programas de 
inserción laboral vigentes en Dinamarca, 
Francia, Holanda y Reino Unido, así como 
de algunas experiencias de inserción de-
sarrolladas en los últimos cinco años en 
Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Ir-
landa, Italia, Luxemburgo y Suecia. Para la 
redacción de este artículo se ha seleccio-
nado el último de los capítulos del infor-
me, en el que se exponen los elementos 
de las políticas activas europeas que se 
estiman aplicables en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma del País Vasco. 

El análisis de los sistemas vigentes en 
Dinamarca, Francia, Holanda y Reino Uni-
do y el de las experiencias consideradas 
como buenas prácticas por el Observato-
rio Europeo del Empleo en Alemania, Aus-
tria, Bélgica, Finlandia, Irlanda, Italia, Lu-
xemburgo y Suecia, así como la revisión 
de la literatura especializada a nivel inter-
nacional, han permitido destacar algunas 
líneas directrices que podrían adoptarse 

como principios o criterios de actuación 
en el marco de las políticas de inserción 
laboral desarrolladas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Precisamente por tratarse de principios o 
de criterios de actuación no van referidos 
a programas o medidas específicos, sino a 
aspectos relacionados con su diseño, con 
su aplicación o con el vínculo existente 
entre la eficacia de las medidas y el siste-
ma de prestaciones económicas al que se 
asocian (ya se trate de prestaciones de ca-
rácter contributivo -en particular, la pres-
tación por desempleo- o de prestaciones 
de ayuda social -en particular, las presta-
ciones de garantía mínima de ingresos-). 
Este enfoque permite orientar las inter-
venciones de la Comunidad Autónoma, 
independientemente de la amplitud de su 
ámbito competencial en materia de inser-
ción en el mercado laboral: Sea cual sea, 
en la actualidad, y en un futuro, su nivel 
de competencias en esta materia, los prin-
cipios propuestos constituyen, a juzgar 
por las tendencias observadas en el con-
junto de los países europeos y por los re-
sultados de las evaluaciones, criterios vá-
lidos de intervención. 

La progresiva generalización de estas 
líneas de actuación resulta de su relativo 
éxito en la aplicación de los programas, 
de acuerdo con las evaluaciones realiza-
das en los distintos países. Conviene tener 
presente que, si bien el éxito de estas bue- 
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ñas prácticas debe entenderse siempre en 
un contexto en el que la nota predomi-
nante es cierto escepticismo con relación 
a la eficacia real de las políticas activas de 
empleo en términos de creación neta de 
puestos de trabajo y de inserción laboral 
de los colectivos más desfavorecidos, 
también es cierto que todos los expertos 
coinciden en afirmar que el éxito de las 
políticas activas no debe medirse única-
mente en tales términos, sino que tam-
bién constituyen resultados positivos las 
incorporaciones temporales al mercado 
de trabajo por su efecto redistributivo del 
volumen de trabajo. 

1. ESTRATEGIAS DE PREVENCION: 
DETECCION E INTERVENCION 
TEMPRANA 

La mayoría de las políticas activas de 
empleo aplicadas en Europa se centran en 
la reinserción de las personas que mayo-
res dificultades presentan para acceder al 
mercado laboral ordinario y que ya se en-
cuentran en una situación de paro de lar-
ga duración. Se observa, sin embargo, un 
interés creciente en proyectos experimen-
tales que tratan de prevenir estas situacio-
nes, utilizando para ello instrumentos que 
permiten la detección e intervención tem-
prana en los casos de mayor riesgo. 

En la práctica, la principal diferencia 
entre el enfoque preventivo y el enfoque 
de reinserción se encuentra en la adecua-
ción del momento en el que se interviene 
(appropriate timing). Una misma medida 
puede ser preventiva o reintegradora se-
gún se aplique en uno u otro momento del 
proceso. Así, un servicio de información, 
asesoramiento y tutoría puede tener efec-
tos preventivos si se aplica en las prime-
ras semanas del periodo de desempleo y, 
en cambio, constituir una medida de rein-
serción si se aplica en fases más avanza-
das de dicho periodo. 

Se distinguen dos tipos de estrategias 
preventivas: 

— las que se basan en la detección tem-
prana de las personas que se encuen-
tran en riesgo de alcanzar una situación 
de paro de larga duración o de exclu-
sión del mercado laboral y en la inter-
vención en fases tempranas del perio-
do de desempleo; 

— las que se basan en la intervención 
temprana generalizada, es decir aplica-
da al conjunto de los desempleados, en 

la fase inicial del periodo de desem-
pleo.           

En opinión de los expertos, esta se-
gunda opción no resulta viable por los 
efectos de deadweighf que genera y por 
el coste de su aplicación. En todos los pa-
íses, la mayoría de las personas que se 
inscriben en el servicio de empleo en-
cuentran trabajo en un breve periodo de 
tiempo, sin necesidad de ninguna medida 
específica de reinserción laboral, al mar-
gen de su prestación por desempleo. De 
modo que una intervención temprana, en 
tales supuestos, no sólo carecería de sen-
tido sino que incluso podría resultar per-
judicial ya que alejaría del mercado labo-
ral a personas que, de no haber iniciado 
su participación en un programa, ya ha-
brían encontrado un empleo. 

La cuestión, por lo tanto, está en dise-
ñar fórmulas que permitan detectar en fa-
ses tempranas a quienes presentan mayor 
riesgo de entrar en situaciones de paro de 
larga duración o de exclusión del mercado 
laboral. Hasta la fecha, los estudios espe-
cializados no parecen optimistas en cuan-
to a la posibilidad de definir acertadamen-
te instrumentos que posibi l i ten esta 
detección. Es cierto que pueden observar-
se en los colectivos que se encuentran en 
estas situaciones una serie de característi-
cas sobrerrepresentadas en dicho grupo 
(determinadas franjas de edad, minorías 
étnicas, personas con discapacidad, per-
sonas sin cualificación, etc.), pero también 
lo es que la relación entre la concurrencia 
de estas características y la situación de 
paro de larga duración no es perfecta y 
que son muchos los casos de personas 
que, respondiendo a esas características, 
se reinsertan en el mercado laboral en pla-
zos muy breves. Por otro lado, es impor-
tante tener presente que, si bien se están 
desarrollando algunos progresos en esa 
dirección en las iniciativas llevadas a cabo 
fuera del ámbito europeo (Australia, Cana-
dá y Estados Unidos), la utilización de ca-
racterísticas personales como pueden ser 
la edad, el sexo o el origen étnico en la ela-
boración de perfiles plantea serios proble-
mas éticos. 

Una fórmula alternativa consiste, en 
opinión de los estudiosos, en definir el 

1 Este efecto se produce cuando el aparente im-
pacto de una medida no le es directamente atribui-
ble; se da el caso, por ejemplo, cuando se subven-
ciona la creación de puestos de trabajo que se 
hubieran creado igualmente de no haber existido la 
subvención. 
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proceso por el que las personas llegan a 
situaciones de alejamiento permanente 
del mercado laboral. Existe, a nivel teóri-
co, cierta discusión en torno a esta cues-
tión. Por un lado, se encuentran quienes 
consideran que este proceso se basa en 
un modelo de heterogeneidad. Por otro, 
quienes consideran que el modelo es el de 
dependencia de lo público. 

De acuerdo con el primer modelo, el 
proceso por el que se accede al paro de 
larga duración es un proceso de filtros en 
cuyo marco las características de una per-
sona, como pueden ser su nivel educativo 
o su nivel de cualificación profesional, 
pero también otras serie de factores per-
sonales, son percibidos como favorables 
por los empresarios. Resultado de este 
planteamiento, las personas que carecen 
de estos atributos tienen, en el mercado 
laboral, menos probabilidades de ser con-
tratadas. 

El segundo modelo considera que la 
propia situación de desempleo determina 
la no contratación y es a su vez, por lo tan-
to, causa de desempleo. En otras palabras, 
la duración del paro se convierte en una 
característica que reduce las probabilida-
des de una persona de abandonar dicha si-
tuación. Esto puede deberse a causas di-
versas: una puede ser la propia actitud de 
los empresarios que al seleccionar a los 
candidatos a un puesto de trabajo valoran 
negativamente su situación de desempleo 
considerándola indicativa del bajo nivel de 
habilidad, productividad o motivación del 
solicitante; otra puede estar en la conside-
ración de que el desempleo per se incide 
negativamente en el nivel de habilidades, 
motivación y productividad de las perso-
nas y ello proporcionalmente a la duración 
de dicha situación. 

Hasta la fecha no existen datos que 
permitan concluir la mayor o menor inci-
dencia, en la realidad, de uno u otro mo-
delo explicativo, aunque los últimos estu-
dios tienden a dar más crédito al modelo 
de heterogeneidad. La cuestión tiene im-
portancia por cuanto una u otra explica-
ción llevaría a la aplicación de medidas di-
ferentes. 

Existen muy pocos estudios que traten 
de analizar las actitudes de los empresa-
rios con respecto a los grupos con mayo-
res dificultades de acceso al mercado 
laboral ordinario, en particular, los de-
sempleados de larga duración. Esta ca-
rencia es muy significativa si se tiene pre-
sente el papel que desempeñan en el 
mercado laboral y el hecho de que sus ac- 

titudes son determinantes de las medidas 
aplicables. Los escasos estudios existen- . 
tes, fundamentalmente basados en en-
cuestas realizados en el Reino Unido, pa-
recen indicar que las actitudes de los 
empresarios vienen, en la práctica, deter-
minadas por los dos factores y que, en 
consecuencia, los desempleados de larga 
duración se enfrentan a un doble riesgo 
de discriminación en los procesos de se-
lección para acceder a un puesto de trabajo: 
por un lado, porque efectivamente a veces 
carecen de las aptitudes consideradas 
favorables por parte de los empresarios; 
por otro, porque muchos empresarios 
utilizan la duración del periodo de 
desempleo como criterio de selección. 

Estas consideraciones llevan a con-
cluir que, si realmente se baraja la posi-
bilidad de intervenir con carácter pre-
ventivo, es indispensable detectar las 
situaciones de riesgo y para ello estudiar 
en profundidad los procesos por los que 
se accede al desempleo de larga duración. 

Ejemplos claros de la orientación pre-
ventiva son todos los que se aplican con 
objeto de evitar el acceso a situaciones de 
exclusión prolongada del mercado labo-
ral. Un ejemplo entre otros es el del recién 
lanzado Programa Nuevo Comienzo (Nou-
veau Départ) en Francia que se dirige, en 
particular, a los siguientes colectivos: jó-
venes demandantes de empleo de edades 
comprendidas entre 16 y 25 años, cuando 
alcanzan su sexto mes de desempleo; 
adultos demandantes de empleo cuando 
llevan un año en situación de desempleo; 
y en general, personas que presentan un 
cúmulo de problemas sociales, familiares 
o personales. 

En nuestro ámbito, como en el resto de 
Europa, la opción por esta vía de actuación 
exige el estudio de los procesos de 
exclusión del mercado laboral, con especial 
incidencia en las actitudes de los em- < 
presarios y en sus prácticas de selección de 
candidatos a puestos de trabajo. 

2. MEDIDAS ORIENTADAS HACIA EL 
MERCADO 

Cada vez se hace más patente el con-
senso acerca de la relación existente entre 
una mayor eficacia de las medidas y su 
vinculación directa con el mercado laboral 
ordinario. Esta constatación resulta fun-
damental tanto de cara al diseño de los 
programas como de cara a su aplicación. 
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La vinculación aludida puede reflejar-
se en diversos aspectos de las medidas: 

— En primer lugar, se observa una mayor 
eficacia en aquellas experiencias de in-
serción que responden a las necesida-
des del mercado laboral como pueden 
ser, por ejemplo, los cursos de forma-
ción diseñados para adecuarse a un de-
terminado tipo de actividad o a las exi-
gencias de un determinado puesto de 
trabajo. 

— En segundo lugar, también resulta fun-
damental, de cara a la posterior inser-
ción en un puesto de trabajo, garantizar 
que la participación de los desemplea-
dos en programas de inserción se de-
sarrolle, por lo menos parcialmente, en 
un marco ordinario de trabajo o en con-
textos que en su organización, funcio-
namiento y condiciones de trabajo se 
asemeje lo más posible a un marco la-
boral ordinario. De ahí que los progra-
mas de formación que mejores resulta-
dos ofrecen sean los que asocian a la 
formación teórica un periodo de prácti-
cas en empresa, que resulte más efecti-
va la subvención a la creación de pues-
tos de trabajo en el sector privado que 
la creación directa de empleo por parte 
de las administraciones públicas, o que 
se potencien los periodos de prueba 
previos a la contratación. A este res-
pecto, conviene recordar que los em-
presarios, a la hora de seleccionar a los 
candidatos para un puesto de trabajo, 
valoran mucho más cualquier expe-
riencia laboral reciente, por corta que 
sea, que los periodos de participación 
en programas de formación, cualifica-
ción o trabajo que se hayan desarrolla-
do al margen del marco laboral. 

A título de ejemplo, y a fin de proponer 
orientaciones específicas para el diseño y 
aplicación de programas de esta naturale-
za en nuestro ámbito, cabe citar los Pro-
gramas de Formación en el Puesto de Tra-
bajo (Jobtraening), los Programas de 
Formación Individual en el Puesto de Tra-
bajo (Individuel Jobtraening), ambos de-
sarrollados en Dinamarca; el Contrato de 
Cualificación (Contrat de Qualification), el 
Contrato de Orientación (Contrat d'Orien-
tation), el Contrato de Adaptación (Con-
trat d'Adaptation) y el Contrato de Apren-
d i za je  (Contrat d'Apprentissage) en 
Francia; el Programa de Acción Inmediata 
para los Jóvenes (Sofortprogramm zum 
Abbau Der Jugendarbeitslosigkeit Asubil-
dung, Qualifizierung und Bescháftigung 
Jugendlicher) en Alemania. 

3. INDIVIDUALIZACION DE LA 
ATENCION 

Se observa en todos los países una cla-
ra tendencia a individualizar la atención 
prestada a las personas en situación de 
desempleo. Esta pauta de intervención 
que, inicialmente, se centraba en los be-
neficiarios de prestaciones económicas 
no contributivas (prestaciones de garantía 
mínima de ingreso, en particular) y forma-
ba parte de la metodología aplicada o por 
lo menos proclamada en el ámbito del tra-
bajo social y de los servicios sociales, ha 
desteñido en las fórmulas de aplicación 
de los programas de inserción laboral que 
se desarrollan en el marco de las políticas 
activas de empleo. 

La individualización se refleja en diver-
sos aspectos que, de menor a mayor in-
tensidad, podrían ordenarse de la siguien-
te forma: 

— En primer lugar, cada vez es más fre-
cuente la existencia en el ámbito de los 
servicios de empleo de un servicio de 
información y asesoramiento destina-
do a orientar a los desempleados hacia 
las medidas de inserción existentes y a 
asesorarles en su búsqueda de empleo. 
Pueden contar, a tales efectos, con una 
serie de recursos propios o concerta-
dos (normalmente propios) que facili-
tan dichas tareas: cursos de técnicas de 
búsqueda de empleo, elaboración de 
currículums, técnicas de presentación 
en entrevistas, etc. Cabe citar como 
ejemplos que pueden orientar las inter-
venciones que, en esta materia, se de-
sarrollan en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, los Centros de Progra-
mas (Programme Centres), los Talleres 
de Empleo (Jobplan Workshops), los 
Clubs de Empleo (Jobclubs), existentes 
en el Reino Unido; los Espacios Jóve-
nes (Espaces Jeunes) en Francia; el 
Programa de Información y Asesora-
miento (Information og Vejledning) en 
Dinamarca. 

— En todos los sistemas analizados se re-
curre, en el ámbito de los servicios de 
empleo, a la elaboración de planes in-
dividuales de acción en los que, por un 
lado, se procede a una evaluación de 
aptitudes y necesidades del destinata-
rio y, por otro, se articulan la o las me-
didas que resulten, en opinión del téc-
nico de empleo y del participante, más 
adecuadas de cara a facilitar el objetivo 
último de inserción en el mercado la-
boral ordinario. Estos planes individua- 
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les varían considerablemente de unos 
países a otros tanto en su naturaleza 
como en sus modalidades de aplica-
ción. Así por lo que se refiere a su na-
turaleza, en algunos países constituye 
simplemente un instrumento que facili-
ta el análisis de necesidades y la orga-
nización de las medidas aplicables (es 
el caso, por ejemplo, del Programa de 
Apoyo Social Individualizado - Pro-
gramme d'Appui Social Individualisé 
en Francia); en otros, el plan de acción 
se formaliza en un documento que ad-
quiere valor de contrato por el que am-
bas partes se obligan (es el caso del 
Plan de Acción Individual - Individuel 
Handlingsplan en Dinamarca, del Plan 
de Acompañamiento a las Personas en 
Situación de Desempleo - Plan d'Ac-
compagnement des Chómeurs en Bél-
gica, o del Plan de Acción Individual 
aplicado en el marco del Programa 
New Deal en el Reino Unido que, si 
bien no requiere la firma del participan-
te, no por ello deja de tener carácter 
obligatorio). En cuanto a las modalida-
des de aplicación, las diferencias estri-
ban sobre todo en las condiciones de 
acceso al plan individual. Algunos paí-
ses lo reservan a colectivos muy con-
cretos (a los jóvenes, o a los desemple-
ados de larga duración) como es el 
caso en Bélgica o a colectivos que pre-
sentan particulares dificultades de in-
serción, como ocurre en Francia; otros 
hacen depender el acceso a los planes 
del transcurso de determinados perio-
dos de tiempo a contar de su inscrip-
ción en el servicio de empleo, como es 
el caso en Dinamarca. 

-Por último, existe en diversos países 
una figura, unas veces denominada tu-
tor y otras mentor, cuya función es 
prestar asesoramiento y apoyo al parti-
cipante desde el momento en que se 
elabora su plan individual hasta que se 
integra en una medida de inserción la-
boral. Incluso puede prolongarse su in-
tervención durante la aplicación de la 
medida y con posterioridad a la misma, 
tanto durante la búsqueda de empleo 
en el mercado ordinario como durante 
los primeros meses de su incorpora-
ción a un puesto de trabajo. Entre sus 
funciones de apoyo pueden contarse la 
mediación en las relaciones con el em-
presario y con los compañeros de tra-
bajo, la ayuda u orientación en la reso-
lución de problemas socio-familiares, 
la ayuda para la superación de déficits 
educativos básicos, etc. Distintas mo- 

dalidades de la intervención de las fi-
guras que cumplen funciones de tuto-
ría se describen en las siguientes medi-
das: Contratos de Cualificación 
(Contrat de Qualification), de Adapta-
ción (Contrat d'Adaptation), de Orienta-
ción (Contrat d'Orientation), en Francia, 
referidas a la figura del tutor en el mar-
co de la empresa, pudiendo recaer esta 
función bien en el propio empresario, 
bien en trabajadores cualificados para 
desarrollarla; el Programa New Deal 
para Jóvenes aplicado en el Reino Uni-
do, en cuyo marco los asesores perso-
nales del Servicio Público de Empleo 
pueden designar a un mentor cuya mi-
sión será apoyar al beneficiario de cara 
a mejorar sus habilidades profesiona-
les. En el modelo británico, los mento-
res son voluntarios que cuentan con la 
adecuada formación y cualificación 
profesional para ejercer las funciones 
de tutoría que les son encomendadas. 
Se han ido creando organizaciones de 
mentores en las áreas geográficas en 
las que se ha ido implantando el pro-
grama. Un mentor puede intervenir en 
áreas tan variadas como la resolución 
de dificultades con los compañeros de 
trabajo o de dificultades en la adminis-
tración de los ingresos económicos. 

4.  PAQUETES DE MEDIDAS 

Los estudios de evaluación no dejan 
lugar a dudas acerca de la mayor eficacia 
de las medidas de inserción cuando son 
objeto de una aplicación combinada. Esta 
combinación puede ser simultánea o se-
cuencial. 

— Combinación simultánea. Esta fórmula 
permite combinar, normalmente en el 
marco de un plan de acción individual, 
la aplicación simultánea de diversos ti-
pos de medidas. Así por ejemplo, la ex-
periencia parece demostrar que las me-
didas de creación directa o indirecta de 
empleo resultan más eficaces si se apli-
can en conjunción con un programa de 
formación directamente relacionado 
con el contenido de la actividad o las 
características del puesto de trabajo, o 
bien con actividades formativas desti-
nadas a colmar déficits educativos bá-
sicos o con medidas de carácter social 
dirigidas a aportar soluciones a sus 
problemas personales o familiares. 
Otro ejemplo viene dado por los pro-
gramas de formación, cuya eficacia 
siempre se ve aumentada cuando los 
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cursos teóricos se complementan con 
prácticas, en empresa. 

— Combinación secuencial. Si bien los re-
sultados de las evaluaciones son me-
nos categóricos respecto de la eficacia 
de este tipo de combinación, sí existen 
elementos que permiten considerar 
que los llamados itinerarios de in-
serción resultan más eficaces que la 
aplicación de medidas por sí solas, má-
xime cuando dichos itinerarios respon-
den, en el marco de un plan de acción 
individual, a las necesidades y aptitu-
des del beneficiario y a las necesidades 
del mercado laboral local. Se ha insisti-
do, así mismo, en que la adecuada apli-
cación de estas fórmulas se ve favore-
cida cuando se adopta un enfoque 
multidisciplinar e intervienen en el di-
seño y en la puesta en marcha del iti-
nerario de inserción los diversos agen-
tes que, a nivel local, pueden contribuir 
a su eficaz aplicación. 
Ambas modalidades de aplicación 

combinada, se aprecian en la mayoría de 
los países, reflejándose la secuencial en la 
generalización de los planes individuales 
en el ámbito de la inserción laboral pro-
movida desde los servicios de empleo. 

5. CONCENTRACION DE LAS MEDIDAS 
EN LOS GRUPOS MAS 
DESFAVORECIDOS 

Se observa cierta tendencia en la ma-
yoría de los países europeos a centrar la 
aplicación de las medidas de inserción en 
los grupos más desfavorecidos: parados 
de larga duración, jóvenes sin cualifica-
ción, beneficiarios de las rentas mínimas 
de inserción, etc. Las evaluaciones tam-
bién parecen apuntar auna mayor eficacia 
de las medidas cuando su población obje-
tivo está más definida. La mayor defini-
ción de los grupos de beneficiarios se re-
fleja en diversos aspectos: 
— Obviamente, puede suponer una res-

tricción en el acceso a los programas y 
una redefinición de los criterios aplica-
dos. Es el caso del Plan de Acompaña-
miento a las Personas en Situación de 
Desempleo (Plan d'Accompagnement 
des Chómeurs) vigente en Bélgica, el 
Programa de Formación Individual en 
el Medio Laboral (Individuel Jobtrae-
ning) aplicado en Dinamarca, y de bue-
na parte de los programas reformados 
en Francia a raíz de la introducción de 
la Ley contra la Exclusión de 1998 que 

establecía expresamente entre sus ob-
jetivos el de centrar los esfuerzos en los 
colectivos más desfavorecidos. Tam-
bién puede traducirse en la introduc-
ción de criterios preferenciales: es de-
cir, el programa permanece abierto a 
todas las categorías de desempleados, 
pero se establecen criterios de aplica-
ción tendentes a dar prioridad o a favo-
recer a los beneficiarios que recaen 
dentro de los grupos considerados más 
desfavorecidos. Ejemplos de esta mo-
dal idad también se encuentran en 
Francia: así las Empresas de Inserción 
(Entreprises d'lnsertion), las Empresas 
Temporales de Inserción (Entreprises 
d'lntérim d'lnsertion) y las Asociacio-
nes Intermediarias (Associations Inter-
médiaires). 

-En segundo lugar, la mayor definición 
de los grupos de beneficiarios puede 
reflejarse en las fórmulas de financia-
ción de las medidas, otorgando sub-
venciones de cuantía más elevada a las 
medidas que beneficien a personas in-
cluidas entre los colectivos preferentes. 
Los ejemplos más evidentes se obser-
van en Francia: el Programa de Apoyo 
Social Individualizado (Programme 
d'Appui Social Individualisé) con res-
pecto a cuya financiación, la aportación 
del Ministerio de Asuntos Sociales os-
cila entre el 30 y el 70% del coste, co-
rrespondiendo el importe máximo a los 
jóvenes, a los beneficiarios del ingreso 
mínimo de inserción y a las personas 
con discapacidad; el Contrato Empleo 
Solidaridad (Contrat Emploi Solidante) 
y el Contrato Empleo Consolidado 
(Contrat Emploi Consolidé) que prevén 
subvenciones de cuantía superior 
cuando las contrataciones afectan a co-
lectivos considerados de acceso prefe-
rente. 

6. LA ESCALA DE LAS MEDIDAS 
APLICADAS 

Otra tendencia que destaca por la im-
portancia que le atribuyen las políticas ac-
tivas europeas y por los resultados positi-
vos que obtiene en las evaluaciones está 
relacionada con la escala de los proyectos 
desarrollados. 

Si bien no se sabe con certeza cuáles 
son ni el ámbito geográfico más acertado 
ni la duración mejor adaptada de cara a 
maximizar u optimizar los resultados de 
un programa, no parecen existir dudas 
acerca de que no es conveniente proceder 
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a una extensión automática de las iniciati-
vas adoptadas por el simple hecho de que 
han funcionado bien en el marco de un 
proyecto piloto. Con frecuencia, se obser-
va que el ámbito local es el adecuado pre-
cisamente porque el contenido y las ca-
racterísticas de la medida se ajustan a 
dicho contexto; llevada a otro marco de 
actuación, puede resultar ser un fracaso. 

Por otro lado, es necesario tener en 
cuenta la organización institucional en la 
que se apoya la aplicación de un determi-
nado programa: no es infrecuente consta-
tar que las medidas que resultaban ser efi-
caces en el marco de un proyecto piloto 
dejan de serlo una vez que los agentes 
que intervienen en su aplicación ajustan 
sus pautas de trabajo o de actuación a la 
existencia de dicha medida. 

Por último, es posible que determina-
dos tipos de medidas se beneficien de una 
aplicación a escala estatal, porque permi-
ten un mejor aprovechamiento de los re-
cursos y de las estructuras y que otras, 
como es el caso de las empresas de inser-
ción por ejemplo, requieran un mayor 
ajuste a las necesidades locales. 

En todo caso, resulta patente, en el 
análisis de los sistemas de políticas acti-
vas vigentes en Europa que, incluso las 
medidas aplicables a escala estatal, tratan 
de ajustarse, en su aplicación, a las pecu-
liaridades y necesidades observadas a ni-
vel local y ello tanto en lo referente al mer-
cado de trabajo, como en cuanto a las 
particularidades de los colectivos de be-
neficiarios o a las especialidades de la es-
tructura administrativa existente. 

7. ACTIVACION 

La utilización del término activación 
empieza a extenderse a partir del momen-
to en que la OCDE, en el marco de la "so-
ciedad activa" que preconiza, recomien-
da, a comienzos de los años 90, la 
activación de los gastos pasivos, es decir 
una mayor inversión en políticas activas 
frente a un menor gasto en prestaciones 
económicas directas (prestaciones por de-
sempleo y otras prestaciones sociales). 

En la actualidad, el término engloba re-
alidades muy diferentes y de hecho de-
semboca en un discurso de raíces ideoló-
gicas diversas, en las que no cabe 
adentrarse, a pesar de su innegable inte-
rés, en el marco de este estudio. De forma 
muy resumida, puede decirse que desde 
un punto de vista socialdemócrata, la acti- 

vación constituye una manifestación del 
derecho a la ciudadanía e implica el esta-
blecimiento de una relación de mutua res-
ponsabilidad entre el Estado y el indivi-
duo, por la que el primero no sólo se 
compromete a compensar económica-
mente a quien se encuentra alejado del 
mercado laboral, sino también a favorecer 
su reinserción en el mismo y por la que 
los individuos asumen el deber de partici-
par activamente en todas aquellas activi-
dades que pudieran favorecer su inser-
ción laboral y social. Esta sería claramente 
la postura que adoptan los países escan-
dinavos. 

Desde la ideología liberal, en cambio, 
la activación es la fórmula necesaria para 
forzar a quienes viven en una situación de 
dependencia del sistema público de pro-
tección social, a integrarse en el mercado 
laboral. Esta sería la postura que adoptan 
con toda claridad los Estados Unidos y, de 
forma más velada, el Reino Unido. Puede 
decirse, sea cual sea la ideología de la que 
se parta, que las medidas de activación 
tratan de desincentivar a las personas que 
se encuentran en una situación de desem-
pleo a permanecer en dicha situación. 

Esta desincentivación se basa en la in-
troducción de un elemento de compulsión 
por el que los beneficiarios de las presta-
ciones económicas contributivas o socia-
les, adquieren la obligación, por el hecho 
de ser perceptores de dichas prestacio-
nes, de cumplir el requisito de disponibili-
dad para acceder a los puestos de trabajo 
que, en su caso, les sean ofrecidos, de 
buscar trabajo de forma activa y de parti-
cipar en los programas de inserción que 
se les propongan. La fórmula más estricta 
de aplicación de estas medidas consiste 
en obligar a los desempleados a trabajar a 
cambio de la prestación (workfare) o en 
convertir esa participación en un criterio 
de acceso a la prestación, pero esta mo-
dalidad no se aplica, en su sentido más es-
tricto, en el ámbito europeo. 

Los instrumentos utilizados para hacer 
efectivas estas obligaciones son, por un 
lado, los sistemas de control utilizados 
para verificar que efectivamente el de-
sempleado se dedica a buscar un puesto 
de trabajo y, por otro, los mecanismos 
sancionadores aplicados en el caso de ob-
servarse un incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas. 

No es fácil dar con estudios de evalua-
ción que analicen el impacto de este ele-
mento de compulsión considerado de for-
ma autónoma, aunque existen algunos 
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estudios que llevan a pensar que efectiva-
mente está teniendo un impacto en los ni-
veles de desempleo, observándose una 
disminución del número de personas ins-
critas en los registros y, por lo tanto, el 
número de perceptores de la prestación 
por desempleo; sin embargo, esta dismi-
nución no se encuentra claramente aso-
ciada a una tasa correlativa de incorpora-
ciones al mercado laboral ordinario. 

Por otra parte, conviene tener presen-
te que, a pesar de la abundante literatura 
teórica, son muy escasas las evidencias 
empíricas acerca de la relación existente 
entre las tasas de desempleo, por un lado, 
y los ratios de sustitución de las presta-
ciones económicas por otro. Los datos pa-
recen apuntar a que el periodo durante el 
cual se tiene derecho a la prestación es 
más significativo, a estos efectos, que el 
nivel económico de dicha prestación. 

Por su parte los estudios sociológicos 
no se ajustan a los resultados de los infor-
mes macroeconómicos y no dan mues-
tras de que la intensidad en los procesos 
de búsqueda de empleo quede significati-
vamente determinada por las característi-
cas del sistema de prestaciones. 

8.  DELIMITACION DE ZONAS DE 
EMPLEO 

La conveniencia de adaptar las iniciati-
vas de inserción a las necesidades del 
mercado laboral ha llevado, en algunos 
países, a la delimitación de zonas de em-
pleo. En Francia, por ejemplo, se adopta 
este sistema en el marco de la aplicación 
del Crédito de Formación Individualizado 
(Crédit de Formation Individualisé) que, 
en sí, no constituye una medida sino una 
forma de organizar el conjunto de los re-
cursos formativos existentes. Esta organi-
zación se basa en dos elementos funda-
mentales: el diseño de un i t inerar io 
individual de formación y la estructura-
ción, a nivel departamental, de zonas (400 
en total) que facilitan la adaptación de la 
oferta formativa y de los itinerarios de for-
mación a las necesidades del mercado la-
boral de cada zona. También se procede a 
una delimitación territorial en el marco del 
Itinerario de Acceso al Empleo (Trajet 
d'Accés a l'Emploi- TRACE). Este disposi-
tivo trata de lograr la inserción laboral, 
con carácter estable, de jóvenes en situa-
ción desfavorecida y ello mediante la 
prestación de un apoyo individualizo (va-
loración de necesidades y aptitudes, ayu-
da para la resolución de problemas socio- 

familiares y económicos más inmediatos, 
asesoramiento en la elaboración de un 
proyecto de formación y en la búsqueda 
de empleo). Al efecto, el prefecto de cada 
región identifica las zonas en las que se va 
a poner en marcha el programa, otorgan-
do prioridad a los barrios desfavorecidos 
y a las zonas rurales que son objeto de po-
líticas o planes de revitalización. 

En el Reino Unido, el Programa de Pro-
moción de las Zonas de Empleo (Employ-
ment Zones) se desarrolla en paralelo 
al Programa New Deal y se centra en 
aquellas áreas del país en las que las tasas 
de desempleo son más elevadas, caracte-
rizándose por la participación activa de to-
dos los agentes sociales, la responsabili-
zación en el diseño y en la gestión de un 
consorcio de entidades públicas y priva-
das, con o sin ánimo de lucro, y la flexibi-
lidad existente tanto en la combinación de 
las diversas alternativas de inserción 
como de las diversas fuentes de financia-
ción. 

9. VENTANILLA UNICA   

En algunos países, en un intento por 
racionalizar el aprovechamiento dé los re-
cursos, se ha procedido, en menor o ma-
yor medida, al establecimiento de una 
ventanilla única que facilita el acceso a los 
más diversos recursos de inserción. 

Con carácter general, se observa esta 
tendencia a la unificación de funciones en 
Holanda. En la actualidad, se refleja en la 
obligación que el Estado impone al Servi-
cio Público de Empleo de colaborar y ac-
tuar en coordinación con los servicios de 
la Seguridad Social y con los Servicios So-
ciales. En el futuro próximo, se van a po-
ner en marcha los llamados Centros Re-
gionales de Empleo (CWI), competentes 
tanto para realizar funciones de búsqueda 
de empleo, orientación y colocación como 
para gestionar las prestaciones de desem-
pleo y las prestaciones sociales. 

Con carácter más específico, esta ten-
dencia al establecimiento de una ventani-
lla única se observa en Francia, por ejem-
plo, en el ámbito de la información y el 
asesoramiento de los jóvenes. La gran di-
versidad de organismos y estructuras 
que, durante años, han desarrollado estas 
funciones (agencias locales de empleo, 
misiones locales, oficinas de acogida, in-
formación y orientación, centros de infor-
mación juvenil, etc.) hizo necesario, a fin 
de mejorar la eficacia de cada uno de 
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ellos, favorecer una coordinación más 
efectiva de sus actividades. Esta necesi-
dad llevó a la creación de los llamados 
puntos de encuentro juveniles (carrefours 
jeunes), sustituidos en 1993 por los espa-
cios jóvenes (espaces jeunes). Estos últi-
mos tienen por finalidad ofrecer a los jó-
venes la posibilidad de acceder a todos 
los servicios y recursos disponibles en el 
ámbito de la orientación profesional, la 
formación, la búsqueda de empleo y la in-
serción profesional. 

10. PROFESIONALIZACIOIM DE 
ACTIVIDADES 

Si bien la mayoría de los países euro-
peos promueven los denominados "ya-
cimientos de empleo", se observa en 
Francia una particularidad que tiene 
importancia de cara a la inserción durade-
ra de los grupos de desempleados que ac-
ceden a estos puestos de trabajo. Se trata 
de la denominada "profesionalización de 
las actividades" que se constituye en uno 
de los objetivos del Programa Nuevos 
Servicios-Nuevos Empleos (Programme 
Nouveaux Services-Nouveaux Emplois) y 
que consiste en promover el reconoci-
miento de actividades que hasta el pre-
sente no aparecen en ningún sistema de 
clasificación profesional. Con este fin, se 
han constituido las plataformas regiona-
les de profesionalización en las que inter-
vienen el Estado (a través del Prefecto de 
la Región), el Servicio Público de Empleo 
y las organizaciones profesionales y sindi-
cales, con la función de detectar nuevas 
profesiones, promover su afianzamiento 
y, finalmente, tramitar su reconocimiento 
oficial recurriendo a los organismos acre-
ditados para ello tanto en el ámbito de la 
formación como en el ámbito del trabajo. 

11. COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
DE EMPLEO CON OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS 

Todos los países insisten, en el marco 
de la aplicación de las medidas de inser-
ción, en la necesidad de coordinar la in-
tervención de los servicios de empleo con 
la de otros servicios públicos, en particu-
lar con los servicios sociales. Francia, no 
obstante, destaca, quizá porque la com-
plejidad de su organización administrati-
va le fuerce a ello, por incidir de forma 
más sistemática en estos aspectos, e in-
cluso por prever su puesta en marcha 

efectiva en el marco de diversos progra-
mas: Itinerario de Acceso al Empleo (Tra-
jet d'Accés á l'Emploi), Contrato Empleo-
Solidaridad (Contrat Emploi-Solidarité), 
Contrato Empleo Consolidado (Contrat 
Emploi-Consolidé) y, en particular, en el 
Programa de Apoyo Social Individualiza-
do (Programme d'Appui Social Individua-
lisé). Este último tiene por finalidad ofre-
cer un apoyo global que combina 
inserción social y profesional y se ofrece a 
todos los demandantes de empleo que 
presentan particulares dificultades de in-
serción profesional, cualquiera que sea el 
programa de formación o acceso al em-
pleo del que son beneficiarios. En su mar-
co se prevé un mecanismo específico de 
coordinación y de transmisión de la infor-
mación. 

12. REFUERZO Y CONSOLIDACION DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Con objeto de posibilitar la participa-
ción activa en los programas de inserción, 
es necesario reforzar la dotación de servi-
cios capaces de asumir las funciones de 
atención familiar, y fundamentalmente de 
cuidado de niños, que ejercen muchas de 
las personas que son beneficiarías de las 
prestaciones por desempleo o de las pres-
taciones de ayuda social. 

En los países nórdicos en los que la 
participación en los programas de inser-
ción se enmarca, desde hace años, en un 
sistema de mutua responsabilidad, se ha 
potenciado considerablemente la crea-
ción de servicios de atención a la infancia 
y se ofrece una ayuda económica a quie-
nes, teniendo derecho a su utilización, no 
recurren a ellos. 

En otros países, es el caso concreta-
mente en Austria, la promoción de los ser-
vicios de atención a la infancia se ha pro-
ducido sobre todo en el marco del 
Programa de Empleo para las Mujeres con 
Dificultades de Inserción Laboral (Frauen 
Mit Beschaftigunsproblem - Arbeits-
marktpolitisches Frauenprogram). 

13. OBLIGACIONES IMPUESTAS A LOS 
TECNICOS DE EMPLEO 

Curiosamente, observándose en el 
contexto europeo general cierta tendencia 
a la "activación", es decir a la imposición 
de obligaciones a los beneficiarios de las 
prestaciones de desempleo y de las pres- 
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taciones sociales -obligaciones cuyo in-
cumplimiento se traduce en la imposición 
de sanciones- Francia destaca por impo-
ner, en el marco de una de sus iniciativas, 
obligaciones a los agentes que intervie-
nen en el proceso de inserción. Se trata 
del programa Itinerario de Acceso al Em-
pleo (Trajet d'Accés a l'Emploi - TRACE), 
en cuya aplicación los responsables del 
seguimiento designados por el Comité de 
Pilotaje del Programa existente en cada 
una de las zonas en las que se aplica, tie-
nen la obligación de conseguir la inser-
ción profesional con carácter estable de, 
por lo menos, el 50% de los jóvenes que 
se encuentran a su cargo (normalmente, 
cada uno de los técnicos se responsabiliza 
de un máximo de 30 jóvenes). 

14. EVALUACION   

Además de las carencias evaluativas 
observadas en la descripción que se ha re-
alizado de las diversas categorías de me-
didas, existe en la actualidad en el ámbito 
europeo, respondiendo en esto a las reco-
mendaciones de los organismos interna-
cionales, la voluntad de incorporar al di-
seño de los programas los instrumentos 
necesarios para su posterior evaluación. 
Se trata no sólo de establecer la obligato-
riedad de evaluar el dispositivo con una 
determinada periodicidad, sino también 
de definir de antemano los objetivos de 
dicha evaluación. De este modo, los ins-
trumentos de aplicación de los programas 
podrán tener en cuenta, en su diseño, las 
necesidades de información, cualitativa y 
cuantitativa, que más adelante se presen-
tarán en el marco de las evaluaciones. 

15. CONCLUSIONES 

Los elementos estudiados constituyen 
en realidad principios, pautas o criterios 
de actuación que pueden inspirar la apli-
cación de las más diversas medidas. Si 
bien algunos de ellos ya se encuentran 
presentes en las intervenciones que se 
llevan a cabo en materia de inserción la-
boral en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, su adopción efectiva, parcial o 
conjunta, en este campo, tanto en las áre-
as que recaen dentro del bienestar social, 
como en las que recaen dentro del em-
pleo, exige iniciar un proceso de adapta-
ción progresiva de las acciones desarro-
lladas. La orientación en esa dirección, 
cuando todavía se encuentra inacabado 

el proceso de transferencias en materia 
de políticas activas de empleo es, quizás, 
la mejor forma de preparar el terreno de 
las evoluciones futuras. La importación 
de los criterios de actuación por los que 
parecen decantarse las políticas europeas 
a áreas que resultan del máximo interés 
en materia de inserción profesional, 
como es el caso de las iniciativas que se 
desarrollan en el ámbito de la economía 
social y de los servicios sociales garanti-
zará, sin duda, un elevado nivel de efica-
cia y eficiencia en áreas de intervención 
futura. 

En este proceso de adaptación convie-
ne no perder de vista que la política de 
empleo, en particular las políticas activas 
de empleo, pueden desempeñar un papel 
fundamental en el paso de un Estado de 
Bienestar pasivo a un Estado de Bienestar 
activo. Para ello debe basarse en una re-
actualización del derecho al trabajo como 
derecho social en su sentido más pleno, 
es decir, como derecho que da fundamen-
to a la ciudadanía social. 

Hoy en día, el derecho al trabajo no 
puede sino concebirse como derecho a la 
adquisición y a la conservación de una ca-
pacidad de inserción. Existe una diferen-
cia fundamental entre esa capacidad de 
inserción y la "empleabilidad" preconiza-
da en los modelos liberales. Las políticas 
de empleabilidad centran su atención en 
las características del individuo, percibi-
das en términos de déficits, y adoptan 
como objetivo inmediato la inserción pro-
fesional en el mercado incluso, como 
atestigua el número creciente de working 
pooren países que se alinean en esa ten-
dencia, en condiciones de trabajo, y sobre 
todo de salarios, socialmente inacepta-
bles. En tales casos, cuando dan prioridad 
a la inserción laboral en sentido estricto, 
la política de empleabilidad confunde el 
medio (la inserción profesional) con el fin 
(la inserción social). 

El modelo basado en el reconocimien-
to del derecho al trabajo como fundamen-
to de la ciudadanía social, se diferencia 
del anterior en dos aspectos. Por un lado, 
combina las medidas dirigidas al benefi-
ciario con medidas aplicadas al mercado 
de trabajo. En la actualidad, ya no se trata 
de razonar únicamente en términos de 
empleo -el pleno empleo no sólo ya no es 
posible sino que tampoco es deseable, en-
tre otras cosas porque cuando se dio se 
basaba en un modelo en el que el hombre, 
cabeza de familia, era el único que traba-
jaba-, sino de razonar en términos de tra- 
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yectoria sobre el conjunto del ciclo de vida 
y en términos de transiciones entre esta-
tus muy diversos (formación, excedencias 
sabáticas o parentales, trabajo voluntario, 
trabajo remunerado, etc.). El papel de la 
intervención pública sería, en tal situa-
ción, muy complejo, puesto que para ha-
cer viable esta multiplicidad de estatutos, 
debería concebir la articulación de trans-
ferencias económicas y sociales, a fin de 
que cada una de estas situaciones favo-
rezca y permita la inserción social, tratan-
do de conciliar seguridad y flexibilidad, y 
evitando el riesgo de caer en una, con ra-
zón temida, dualidad social. 

Dar un contenido concreto al derecho 
a la inserción, concebido como una forma 
renovada del derecho al trabajo, gestio-
nando las trayectorias individuales en lu-
gar de gestionar stocks de individuos de 
determinadas características, es el desafío 
de las nuevas políticas de empleo. Las 
propuestas del Tratado de Amsterdam, la 
tendencia a la individualización de las in-
tervenciones (evaluación de necesidades 
y de aptitudes y elaboración de planes in-
dividuales) y las políticas de reparto de 
trabajo parecen ir en la dirección correcta. 
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